
Central de consultas:
0801-12-100 / (01) 315-0730 

Más información en: emprender.sunat.gob.pe
o ingresa desde el código QR.

IGV RENTA MENSUAL

7 En el rubro Renta, llena las casillas que 
correspondan. En la casilla 301 consigna los 
Ingresos Netos. Luego, haz clic en SIGUIENTE.

Verifica la información registrada en la 
pestaña "Determinación de la Deuda". En 
algunos casos el sistema te mostrará los 
datos sugeridos, los cuales puedes modificar 
o llenar otras casillas de corresponder. Si en 
las casillas 189 y 307 has consignado 
importes a pagar, podrás realizar el pago de 
forma virtual, proceder a validar la 
información haciendo clic en “VALIDAR”. 
Luego haz clic en “Agregar a Bandeja”, 
posteriormente haz clic en la opción de 
“Presentar/Pagar”.

8

Para realizar el pago de manera virtual, selecciona la opción 
del medio de la transacción; el cual puede ser con cargo en 
cuenta bancaria, cargo en cuenta de detracciones 
(convencional), tarjeta de crédito o débito (también 
puedes pagar por YAPE) o NPS (Número de Pago SUNAT).

9

Empresas
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Luego de realizar la declaración y pago, el sistema generará 
tu Constancia de Presentación.10

Formulario Virtual N° 621 

EL PASO A PASO 
DE LA DECLARACIÓN Y PAGO



1 4 Para elaborar tu declaración, ubica 
el formulario y sigue la siguiente 
ruta: MIS DECLARACIONES Y PAGOS/ 
Presentación Y Pago/ Declara Fácil/ 
IGV Renta Mensual - 621.  

A continuación, registra la 
Información General como el 
periodo, el régimen de renta, entre 
otros de corresponder, luego haz 
clic en “Siguiente”.

5 Recuerda que, se recomienda 
presentar previamente el SIRE 
para que tengas una propuesta 
al momento de realizar tu 
declaración. En la pestaña 
“Detalle de Declaración”, llena o 
modifica, de corresponder, las 
casillas relacionadas al IGV de 
ventas. Recuerda que en la casilla 
100 se consignan las Ventas 
Netas Gravadas. 

Ingresa a www.sunat.gob.pe y haz clic en el botón 
Operaciones en Línea (SOL).

2 Accede a la opción “MIS DECLARACIONES Y PAGOS” 
y haz clic en Ingresar.

3 Digita tu RUC, usuario y contraseña, luego haz clic 
en “Iniciar sesión”. 

6 En la misma pestaña “Detalle de 
Declaración”, llena o modifica, de 
corresponder, las casillas 
relacionadas al IGV de compras. 
Recuerda que en la casilla 107 se 
consignan las Compras Netas 
Destinadas a ventas gravadas. 
Luego haz clic en SIGUIENTE.


